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1uzgado Mixto de 1 ra. Inst. del Décimo Cuarto
Partido [udicial del Edo. Balancán Tabasco.

EDICTO

A LA C. MAR.IA ESPERANZA ALVAREZ
DE LA CI~UZ.
DOl'lDE SE ENCUENT}zE.

" ... Balancán, 'Tabasco agc~;i-üCD;.C,i\~C ·:1'2
mil novecientos setenta V cua 'H, '1-~00lrl0_1 .~~ -u V \"..1"""'\ "'":t.~.:) v-tl:".::-tlc •. ". '...-~ ;.ti.t'.}.- J ,~L-",?:_••....;

Mixto de Primera Irlc::,tJ.~~.C1n del Ct:81.
to Partido Iucicial (1.)
V-istos; 18 premoción de la c1CIYi?

ES¡JerOl1Za Alvarez eL? In C-rLlZ con el c1.12.1

produce su co-i.cstación él la
rada en. S~l1cor.tra por ~~_l e:':,-::SE¡O
ro I-I'~l'n8_n~:.1,:::~~·'1el. cc.; ,~..;,~~L:.J(1.2
ceno ~: C~:~! 1'J

265, 2[34, G~¡S y ccncc
Proccd ["'i1::,,3 f.~1'i-C:~/C2;-

i/ o .--Se desecha el ocu ¡'C~C'

Esperanza Alvarez de LI~.Cruz, peor Cl12i--"~G ql;~~
del computo COTI'2SpCr::1lentc aparece la
presentación delescritc CC:1 C;~JC se d:J. COl1te:3-
tació.i 8- 12t se presentó el día 17 die-
cisictc ele J~_.'~~:':.1Jd:~;l mii novecientos se-
tenta y Ct18~~'O,si:
renta V C';~;--'Q r:
scntación f.'J.é e~':tcl:~}D,~: '-:"2? \' nor misrno
se presumen cC:'lf~=r:.~Jr-:::; lOS l:CCJIJS ele la de-

<-, C"~·'·~

que el dC:1Y]2l1dL~do se c:~~'!:-:.t;,-,'>·j C~-
se c1:;c:.lar8 és;a, y no se [l di-
ligericia alguna en su busca, sino que toda 12s

resoluciones que en adelante recaigan en este
·J1..'ieio, así corno también cuantas citatorías se
le formulen surtirán sus efectos por los Estra-
dos del Juzgado, en el cual nc1e:Tlás de la lista
ele acuerdos se Iiiará ccdula conteniendo copia
de la resolución ele que se trnte.-3/0.-Se de-
creta abierto el pei íodo de ofrecimiento de
pi'UCb33, por diez días fatales para ambas par-

1 /, 1 < 't • / "[ ~t itotes, cruenanuose a pubncacton ( e este ato
por dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado.- 4/0.- Por lo que respecta
El la reconvención o contra-demanda que hace
valer la :111·dadD, en su instancia, se desecha
('P nlano e-e ";'-+1(} de ("lF' 1", reconverlción debe~"" i--'l'-;'~"'· ...:L ~·~.",i.,.l_ ....-< \.; .y:'-- ' 1.~

en el 1'1."1;5:110 escrito de contesta-
dentro del término legal

, lX1:'(1 tal efecto, y como
DD;:::"E'Ce c-~·~cL:1 ccntcstación íué extcmporanea,

. . en este C850 resulta inoperan-
,r: va los derechos de la de-

n'y' '1'0 r:'í"~ ¡,("necta a la reconven-
,-'--''''' '"-- '-.""" ., ·..Ji

Dcdrci IlC1C!c;r valer en juicio por se-
. 1 e» l'; rnnnca V I1YITlf1 e CIU·

~.,-,~ ["1e'7 « Pr;'!~í'1'8' Instancia Li-'..l.· ~"._) ) :-::','-:.:.-_--' ~'~ ~ ,J" -~ ,,,,1'-" ,~ 1 <- - '.

T~"';> í'~r'l'r D2""O ante JOS testigos)1 ,~, ~ '.) '.J \........-~.:..),_-'--.<.-J .i!.. !..).... , -.,." -- ~ •

con cuiencs i.1e'teet y da fc.-flr-
r;·,,:;.·;: J·!(~(J~1-;~ps- rúbri '-'l, . " ..•.l.c .••.•..J ._'.""i.:).,:...r..::. ....,.. ,_~ Jo .'-'~.'-" •

r /' 0'1:' ('O"Y)'1ni~" " usted en vía de no-
(nc:,~·;:;_,:j:~;::,v;\r,'·'··l." ¿'s~c Edicto que expido

el CJ{:'l u.'C'inta Y uno del mes
c:c del de mil novi::clcntos setenta
y cuatro.

G l\!JlLDA A. BERTRUY. 2-1

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.
_Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

EDIC-TO
C. Luz de la Gloria Brito de Rebles
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil No. 471/974
relativo al [uicio Ordinario ("';,,:1 rj0' Divorciou c.. t." J. _, .•. • zc _1 •.._· ~_" Á ~ '--_~ j.-/l. ,,-_LV_

Necesario, promovido por el señor Zcf'crino
Robles Anaya en C01,t,'J de: Le¡ scf::-)ré1 10'12 de
Ir GI ,'el B~'"~f- L--::\ P,...,..!-",1pr< n~ 0i'~ Po"...}, C',':'el .J 011<, .JIjeO Cc~ ~~v0' "~', cva Ce'.', 1'~~".8 o:..

dictó un auto C;UC literalmente dice:

Juzgado Segundo de P¡<ü-:'CL'Q

de 10 Civil Vi112hcl"-'c:,;::,
cinueve de mil noyccIu',:c
Por presentado el señor
ya por su propio
cuenta y documento qL:C
viendo en la Ví'1 O¡'diúm';;)
Necesario en contra de su "c"lor'i C:c'Y:SCl VL~
de la Gloria Brito de noble:::
rada. Con fundamento en los 2'<'C'110S 256,
267 fracción Vl I l y y :1-

bles del Código Civil en vic,:c)l', , :255, 257
Y demás relativosy aplicables del Cód1?o (b
Procedimientos Civiles f;;1 "'gOl' ce da entrada
a la demanda en 18 V¡8 y for!"Cl P:','OPl'C5':2:J.
virtud de que la 'dcrr18nd;,:¡ch (';) GIJrh
Brito de Robles es de 0::)1'"0 ici iio i;::llO¡'2Clo CCD,

, apoyo en el artículo 121 fracción JI del en-
juiciamiento civil expidanse cd que se;
publicarán por tres veces copsCCUtÍV8S en el
Periódico Oficial del E:;t2do y par tres vece)
de tres en tres días en el d;81';,'J de cir-
culación que se edita en esta ciuda], hClC;'~jlcb-
le saber él la demandada que c\:;17c1'2 prC3C1.1-

tarse él este juzgado tl recoger hs COpiJ:) ckl
traslado dentro del término de "iEl
que computará la Secretaría él partir de. la (:l,.
tima publicación del edicio.-Fórmese, cxne-
diente regístrese y dése aviso al Superior. Se. . ' rl ,. . C·t~ene por autOrJZ8'_O para 011' Clt<l~Sy ~:otLJ~:1-
Clones a nombre del promovente 211 C. ucencta-
do Manuel Landero I.ópez en el .(1::))11;ciFo se-
ñalado.-Notifíquese personalmente y CÚ!T'D1

('v-

se.- Lo acordó y firma el ;:~c.-;
ciado Jorge Ruiz Luque, Juez SCf;lmc'o de
mera Instancia de 10 civil de Cc:t0 Primer P21'-

tido judicial del E"~C'(;O de«, ,,'01' [<,~

18 Secrc ,1 T,.," ;, e

dalgo Hernándcz que v (\1,-
mado.- Una firma i1c,,:i:')Íc,_Fil'Tildo.-Crc¿--
men Hidalzo T-J

A •• I,..._ Í- j e -te}' •...! .:-,,' T--'. 1 •

(10.- Constc.- 1.';;'~~'..u=~D.- '..-- ti

SECRETARiA DE FJNJ\"NZAS DEL EDO.
D2FTO .. DE EJECUCION FISCAL.

c. j\1J~:37JST/) TELLP1- ]\1/\IZ.
DG~~-DE SE 2r~CUEI'~TRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
,j,ido rem;"sc:-;::",'e ] acreditado ante las au-

(}c COí"lÍ orrnidad
82 Fracción ,

E,~t2c1c),se le 110-

con lVl 8n..ifes-

1.CC)~S<)-C;O IJ~.~1.11Jl
P_O:?r8r10 per-

I-}uimanguillo Ta-
sco, la cantidad

,,1 Primer 31-
de

eL;
1~C8C~Ól1 que

del Gobierno
"', 'ente la Re-

"ulno, 8. cubrir
~:J~'--'qiJC ele no 1}8-

imiento Ad-
Artículos 87,

ve: c!-:l ordena-

¡\. ten t a In e 11 te.

El Tefe
I-JIC. r i\.I\IDE.Z.

3-2

í(cJJic~_·no.-
brica".

6 rl i:!~;cribir este CXDC>
,~ en el libro d'~

idalgo H.- Rú-

-, '- l· r>

p-' nQV;'~-'
"1~' "1,,,,1 (¡~,Vi-

C. lC',L;,,:,;CO.

(' - . -

Tdo, 20. Civil.

3 - 2
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Mandamiento Neg2ti'/cdeI C. Gobernador
Constitucional dJ:;l :[ CIJ. eI (;xpccl-ien-
te de Dotación de f: f) "\le-
nustiano C8rr8.11Zét", IvIv11Icipio ele J all)~J
de Méndez, Tal).

Carranza" ,
basco: y

to de fecha
grupo de
Bravo, del
esto. Entid r~(I
el C. GObCiTl2dDl'
SGlicit~111(IJ

ele "Vcnustiano
año de 1971.

dico arte!
r-- r-,.,.... .,...... 1

¿~D'J (ji';; ~-- ~ .,-.r-. r1,.--,
__~'--,U ;c.4\ •./

RESULT i\I'TCD
cumplimiento 8 le) qu:~~
e11 la Frscc.ón
n";:", 1I CH>~ ri el el T7_1 .•."·t 1-\.,',,:, l 'L. _ -'-<.:~ J J. ~_',

nombramientcs 81
CC!1 fecha 8

en su
pecrivornente.

RE,StJJ-Jl
número 12!-1-5,
197<3, se comisionó
trabajos a
tículo 286

Agrario y el recuento
nado rindió su inforrn ; con
bre del mismo año C'Jl

Ti"

gÚ11 J unta 2 7 ~
16 (~fi03 0,

38, número '0 "i'· ',.' / -, ,-' ,'-
lo-""- '_ ...1 '--~ _, '.-., .•••; i.:" 210.

ANO DE IJ •• i~EPUBUC;\ fEDERAL y DEL SENADO

PE&lJLTA1\TDO QUINTO.-P6r oficio
de fecha 2-3 ele octubre de 1973,

50 com.s.cnó tOpÓgi'cJo para ejecutar los tra-
hies técnicos informativos ordenados en las
Fracción .n lE del <lÍtí~ulo .28~ de la Ley

C:c Aq'~r[r18, rindiendo el co-
su informe con fecha 12 de noviem-
3. ((:'1'1 el informe .reI!dido por

se L 31 conocimiento que
'V "La Magdalena", q.

en la solicitud como afectable,
planificación, se llegó

que 1:, finca "San Antonio"
('(; cc,'n:F';p' 'í:'pD!"',no Núm. 1 se le afee-

1D'}OO-QO Has" según Re-
al de fecha 13 de Septiem-
nd') sido entregada una su-

8::'.) el 9 de Noviembre
jY)lff~CnO I'..lúm. 2 que compren-

r ,"':dicF'l" 18. cual se afectó
con ;.:JH de 29~O(j-OO-Has., el 13

Sc::::)üenC 1Y'~c; de 1039 habiendose entregado
ur-a s:r:xrfir;ic de 2'1,00-00 hs., el día 9 de
Noviembre de 1949, no habiendo localizado
tC{i'::rJ),: '::";,;les del Fisco del Estado o pro-
picr1sc1,cs 1JJrticu18res que por su extensión y
c[:11(12cl ri;_l~:~.é':·,:n1ser afectables.

lDT"iRAl',IDO PRIMERO.-Que la
':.1s dSt8ciÓ'1 (le ejidos presentada por

c8:-[:)(;s1n08 de Í8. ranchería Nicolas Bravo,
l/?:uJ.iciDio de J¿-:1p.:l de Méndez, Tabasco, se
a: :6 V ck acuerdo con lo establecido

el ::niícI¡1o 272 de la Ley Federal de Re-
/\[;1'[""i3 y demás relativos a esta Ley.

SEGUNDO.- Que
52 eiecutaron conforme a

/\1'j :C~;lD 286 de la Ley Fe-
T' é} i\ a, dejándose a salvo

1~[OS ele los 27 capacitados que arrojó
] .\g:'o;;cc'L18rio para que lo ejer-

zz:]; en L::r1i)O y lOe:,,";,1 debida conforme a la

IDE?JJIDO TERCERO.-Que
::10 por el ingeniero comi-

cC','') 1)'Jr los antecedentes que
:li se lL:!?'ó al co-

c..ue ;:u terrenos sucepti-
" , . "~_':lcc~ac:ü11.

a la vuelta)
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CONSIDEIL\NDO CiJ¡-\R!O.-Ql..le C011

los datosy constancias que Obl'2l11 en el expe-
diente son suficientes para resolver acerca de
la procedencia de la solicitud de dotación ele
iidos r,,' 1,-." 1.r.c; ,1" -¡ro R8D,oh",-eJl ,.'" ••¡cee 111.._,",1 ,'"k '-,'-' "et •• c., •. ~'.J

ría Nicolás I3r8.Vo, ::,1;'; Municipio de [alpa de
Méndez. de c.:: cbe.1 Federativa, por 10 que
el suscrito Gobernador Constitucional del Es-
tado Libre y Soberano de Tcbasco de confor-
midad con 10 C:.:~; C', 1':·;t:CC el P.í'L 27 Consti-
tucional, 292 (1.; la Ley Federal de Reforma
Agraria.

RESUELVE

PRIrv1ERO.-No es procedente la so11-
citud de dC'2Ci,Jn de r>iidos presentada ante el
c. C.!~J.·= .:· ~,~~1~1C10n21c~~elEstado lJ01'
los campestnos de: 18 ').[mchC'~·íz!Nicolás Bravo"
Municipio de JEl1')8 de Méndcz , Tab., por no
haber tierras afectables para satisfacer sus ne-
cesidades agrícolas.

SEG UNDO .-Los campesinos cuyos nom-
bres se mencionan a continuación son los que
sus derechos se dejan 8 salvo 1.-1\1¡guel Ma-
drigal Carrasco, :l.-. José Luis CastcJ1é\110S Hcr
nándcz. 3.--1'/lif)Llcl Sastré Castillo, 4.-Pcdro
Madrigal CCllT1~~('O, 5.-Félix Madrigal Casti-
110, 6.-Viccp"!:r:; r\1flC~r~r-:.;dLópez, 7 e-Jorge Ló-
pez Cupil, 8.-I\fativ;dad Zapata Rodríguez,
9 .-GLla(lr:h ..r'l:~ .~·i~,~ ~¡i112X~:~C~1O.-Jo:~6
Tito Madrigal ¡1.-CarmeD li1ndrl··
gal Her:,'~nckz,
-Pablo '
do ZaD3t'1, 15
Salvador
pata L,Ó¡~:.='7, -:
19.-!~ngcl e _J.

CastcHéE10S ,
res, 22.-C;l'''lC':l

renzo Cp=~:~1:'~~lC)S Q:_~~
drigal eje la
Hernández. 26c-J
José del Carmen Madrigal

TERCEF_O.-Pu
to en el
t~~c~_o y
Agraria
lo

'::_-~::n~;lilnicrltoa
Ley Fedc~

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EO~CTO
C. FRANCISCO RAMIREZ CERVANTES.
DONDE ~;E ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jedo representante legal acreditado ante las
Autoridades Fiscales del Estado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los Artículos 82 Frac-
ción nI y 86 del Código Fiscal del Estado, se
Ir: notifica que por su predio rústico con Ma-
niíestación Catastral Núm. 3037 denominado
"La I'Jol'teiía' con superficie de 100·00-00 Hs.,
ubicado eje 18 Ranchería Laguna del Rosario

. perteneciente al Municipio de Huirnanguillo
Tabasco, está adeudando al Fisco, la cantidad
de $ 5,38 ,00 corresnondiente al Primer Bi-
P""C';'l'" >(101 año ele 100::'9a'l """'j" Bimestre daL_!_"' ••••'-.J:.- v ~~v t;.~..•_ >......- tjv~·,,'-J '-. v

1973, así CJ1110 sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días él partir de la última publicación que
se 118ga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de Huirnanguillo, a cubrir
su crédito vnsoluto: apercibido que de no ha-
cerlo S~ C01ti.J.U21'2 con el Procedimiento Ad-
ministrativ« scC({m ]0 ordenan 10s Artículos 87,
92,96,97,98,99 Y demás relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Villaherrnosa, 'rabo, Agosto 7 de 1974.

f•.tcntamente.

,uc ÓD Fiscal.
?j"~¡\I\TD EZ.

3-1

'''DO c:-¡ el PJ:2'.:10 del Peder Ejecutivo
-1 r1p 11[l.1:..cr~~~8s2,e81JitJl del Es-
?SCO 8. los 1+ días clf:'lmes de Iebre-

1\.1 de i 9//1· nove: ltOJ setenta y
cuatro.

El Gobernador Ccnetitucicnal del Estado.

UC.

~'1 Secretario
del

j:. <;1''''·''5 J"1':C1",os y Sociales:>..'-' ••..t.lll\..-I. ,el c. '. i.\/' '~....:J

Gobierno del Estado.
r "'c~
.l.-, L " '.

AÑO DE LA REPUl3LICA FEDERAL y DEL SENADO,
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

A V I

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil Núm. 287/973
relativo al. Juicio Sucesorio Intestamentario,
promovido por el Licenciado Guillermo J imé-
nez Vidal., a bienes del extinto señor Carlos
Luis [iménez Vidal., con ésta fecha se dictó un
;,~¡~O que literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Instancia de
lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco. Noviembre
{lic~z de mil novecientos setenta y tres.-A sus
~\u_OS los escritos del sellar Licenciado Guiller-
:'0 T'iT:;§nCZ Vidal y documentos que acompa-
íia, »ara que obre como proceda en derecho y
~;(:,r¡·:"uenb:-- l.-Se tiene por exhibido el in-
,.",'j'",,;O provisional corresnondiente a la pre-. : ~ .; ',lt ~' ~J '- ", J..-1 • ~(.,.. .' ••...•

c:nr'~',", :'1,('(',.+511 a bienes del extinto Carlos Luis
r;~1é:~lcz Vidal y escritura de propiedad, respec-
t~"i:' ,-- 2.--Asimismo por manifestado que el
\.'11nf C~lt:-¡strd] del nred io de referencia, tiene
un valor de doce mil doscientos cincuenta pe-
~C'~=.---") ,-En consecuencia y de conforrnidad
c:-, (,1 arrfculo 784 de] Código de Procedirnien-

.. , e" . 1" 'bl't~>; ('lVHCf;, t uense QV1SCS en os s1110s pu lCOS
más concurridos de ésta ciudad, anunciando su
muerte 8;;1 tcst2r de] de cujus Carlos Luis Ji"

'Vi(1él1, dando 1.03 nornbrc~ y grade: de
i::,"~::P~C~;C:Ode Jos que reclaman la herencia y
l~"--n'l(l", " l~co n'lD C'P "1''''''1 ('011 1'''1''',1 derechol;::!.;.:I::::;l 'd.\j .;:¡ .¡,V0 ,-¡l_C I.J •••~ ;_ ••..•.or -' r~, ¡.I~ ,,,-, ...., ~V

-_r,.,} e"~' ,...rmD~·t·"-'7C0" "'~h-' este JU7U;ldo él re-1 ;~~:.- ( --!\..~''''''- "'r,\.J.l\~ 1-, \,;..1., (.' .•• ·_~'l ...v '_,,- lo.- _J¡.~_., •.

clarnar!o dentro del térnino de cuarenta días,
debiendo hacerse las publicaciones además en
cJ pcriódico Oficial del Estado y por dos veces
c\: ez en diez días, en virtud de que los bic-
I":S hereditarios exceden de Cinco Mil Pesos.
--l\~ot:ffc:ucs[c personalmente y cúmp18sc.- Lo
r~r:rd() v firma el ciudadano Juez del conoci-

" . 1'P~~C~l~_G.Z~~J:c13 Secretaria D que autorrza y (a
k.-'- firmado.- una firma ileg¡ble.- fir-
r "1do.·- Carmen Hidago H.- Sezuidamente
5C filó el acuerdo comte.-- firmado.-HidaJ-
ro H.

AUTO
1 1 D' T .,J u7/~ndo ScgUllCO ue i tunera nstancia ce

10 c.-n. Villaherrnosa, Tabasco, Mayo Nueve
de Mil Novecientos Setenta v Tres. Por prescn-
Ü¡'Jo el Licenciado GL i!Jen~1o [iméncz Vid(,~,

s O

con su escrito de cuenta, documentos y copias
simples que acompaña, promoviendo la i.nicia-
ción y substanciación del Juicio Su~esa.no, In-
testamentario a bienes de Carlos LUIS Jrmenez
Vidal, quien falleció en ésta ciudad el día sie-
te de Febrero del presente año con fundamento
en los artículos 1,500 Y aplicable del Código
Civil, 776 y relativos del de Procedimientos Ci-
viles, se da entrada a la denuncia y se tiene por
radicado en éste Tribunal el intestado que se
menciona. Fórmese expediente por duplicado,
regístrese, dése aviso al Superior y al Ministe-
rio Público la intervención legal que le com-
pete. Gírese atento oficio al Registrador PÚ-
blico de la Propiedad y Archivo General de No-
tarías para que informe si en los archívos de
dicha dependencia existe testamento ,otorg~~o
por el autor de ésta mortual. Para la recepcl.on
de la testimonialofrecida se señalan las diez
horas del día dos de junio venidero, corriendo
él careo del denunciante el examen y presenta-
ción de los mismos en la fecha y hora indica-
da.- Notifíquese personalmente y cúmplase.
--- Lo acordo, manda y firma el ciudadano
Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo
ele Primera Instancia de lo civil del Primer Par
tido Judicial del Estado, por ante la Secretaria
J udicial D señora Carmen Hi~.algo J:1er~1ández
(l1JC da 1',5.- firrnado.-una firma I1eglble.-
~,'iTm<1do,--- Carmen Hidalgo H.-- Scguidarnen-
".,C' ',(' publicó el acuerdo -- conste.- Firmado.I ~-' ~_-"--, ¡ •...s ; _ --/ •••••• -,. ••

---}1¡Jd~0 H ._- Acto seguido quedó registrado
'" bai 1 ' . ')87/°7- dele,te cx oedicnte )8)0 e numero s; i t » ':

":]'¡'O ]~c~:pccti',/o.-- Conste.--- firmadov-c-Hi-
(1n1B0 1-1.

Por mandato Judicial y por vía de Noti-
[icación expido el presente aviso a fin 0e ~ue
!G;; CJ,l1e se crean con derecho a 18 herencia, 11,.1'-
t¡[¡C1~I'?-n sus derechos en el término concedido
'::'11 ~1 auto inserto, expedido en la Ciudad de
Villaherrnosa. Capital del Estado de Tabasco,
" ]05 veintiocho días del mes de noviembre
(1~ mi] novecientos setenta y tres.

La Srta. Jud. "D" elel Ido. 20. Civil.

C. CARI''v1EN HIDALGO HEizNANDEZ.
31-11
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EDICTO
C. OFELlA LOPEZ GUZMAN.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil Núm. 291/973, re-
lativo a Juicio Ordinario de Divorcio Necesa-
rio, promovido por Francisco Ferrer Cruz, en
su contra, con fecha 15 del actual se dictó una
sentencia cuyos puntos resolutivos textualmen-
te dicen:

,... Prirneror-c-Es competente este [uzga-
do que provec.s-c-Segundo r-c--Ha procedido la
via.-Terccro:-EI actor si probó su acción y
la demandada no contestó la demanda.c-Cuar-
to:-En consecuencia, se declara disuelto el
vínculo matrimonial que unía a los señores
Francisco Ferrer Cruz y Ofelia López Guzmán,
quienes quedan en aptitud de contraer nuevas
-i1ujJcias,pero la demandada no podrá volver a
hacerlo sino transcurrido dos años de ejecuto-
riada esta resolución.--Quinto:-No se hace
especial condenación en costas en esta instan-
«él, y cada cual deberá sufragar las que haya
cmp:;~do.-Sexto:--Ejecutoriada esta sentencia,
cnviese copia ele la miSl113 autorizada, al C.' Ofi-
";~1 del Hegistl'O Civil de la Ciudad de Ixtepec
Estado de Oaxaca , ante quién se efectuó el
,T1;:ir¡n¡emi·) pera ouc levante el acta correspon-
¡1icnte y demás efectos que señala el artículo
')91 del Código Civil, haciéndose referencia en
::1 oficio respectivo de J8 fecha del matrimonio
v del número de partida .-Septimo:-Notifí-
",_'5'::' personalmente al actor y el la demanda

LI;t además de la forma en que señala el artículo
G i6 del Código de Procedimientos Civiles, por
Edictos que se publicarán por dos veces conSt-_
cutivas en el Periódico Oficial del Estado en
los que se insertarán los puntos resolutivos de
:sta senrencia.s-c-Así definitivamente, juzgando
le resolvió manda y firma el C. Licenciado Por-
firio [iménez López , Juez Mixto de Primera
!nstancia del Sexto Partido J udicial del Esta-
do, PC;¡' ante el Secretario Judicial "8" ío;i
¡~élmus de la Cruz. (iLl(: certifica y da fé.-Te~-
Lldo.- vcia-declaró.c-Ia actora.-- de y aplicables.
originada.e-c-Cruz s-c- no valen.-Constc.--En-
[re linca5.-vc.--cn ~~~1contra. demandada su
acción .--Si v8.1cn.- Dov fé ... ". .'

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

E D rc r o
C. RAMON LOPEZ JUAREZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las Au-
toridades Fiscales del Estado, de conformidad
con 10 dispuesto por los Artículos 82 Fracción
El v 86 del Código Fiscal del Estado, se le
not ifica que por su predio rústico con Manifes-
tación Catastral Núm. 3025 denominado "El
Oriente" con superficie de 100-00-00 Hs., ubi-
cado en la Ranchería Laguna del Rosario per-
teneciente al Municipio de Huimanguillo Ta-
busco, está adeudando 21 Fisco, la cantidad de
5,381.00 correspondiente al primer Bimestre
del Año de 1969 al Sexto Bimestre de 1973,
así como sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de Huimanguillo, a cubrir
su crédito insoluto; apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según lo ordenan los Artículos 87,
92,96,97,98,99 Y demás relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Villaherrnosa, Tab., Agosto 7 de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Atentamente.

El Jefe de Depto. de Ejecución Fiscal.
LIC. NOIRE GARCIA HERNANDEZ

3 - 3

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
expido el presente édicto en la H. Ciudad de
Cárdenas, Estado de Tabasco, República Me-
xicana, a los veinte días del mes de 8g0StO del
afio de mil novecientos setenta y cuatro.

El Secretario Judici81 "13",
JaSE IZAMOS DE LA CRUZ.

2-1
ASO DE LA REPUBUCA fEDERAL y DEL SENt\ DO.
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Solicitud de Expr~pia(ión y Toma Posesión Provisional 10.6641 Hectóreas
Terreno Eiido "Fmndsce l. Madero", Mpio. de Huimanguillo, Tab.

--r - -

Septiembre 11 de 1974 PERIODICO

C. Jefe del Departamento de Asuntos

Agrarios y Colonización.

José 1\1a. Izazaga Núm. 135.

Ciudad.

Sergio L. Benhumea, Subdirector Admi-
nistrativo y Apoderado General de la Institu-
ción Pública Petrolees Mexicanos, ante usted,
con la debida atencién, comparezco y expongo
que:

1.-Péna cumplir con lo dispuesto en el
': rtículo 286 del Código Agrario vigente, soli-
cito en expropiación una superficie de 10 6641, , d 'nectáreas e terrenos pertenecientes al Ejido
"Francisco I. Madero" ubicado en el Munici-
1':0 de Huirnanguillo, Estado de Tabasco su-
I~erficie que se .muestra en el plano Núm ...
c.eopoMo-M101 que por triplicado se anexa él

esta solicitud. .

2.-El destino que esta Institución dará
a la superficie solicitada en expropiación, será
para el ~loi3miento y derecho de vía del gasa
d •...cto CIudad Pcmex-Minatitlán.

3.--Las causas de utilidad pública de esta
obra se preven en favor de la Industria Petro-
L'" en 10 dispuesto por el Artículo 10 de la
Ley Regiamcntaria del Artículo 27 Constitucio-
nal en el Ramo del Petróleo, de 27 de noviem-
~~.~de <¡9"'8 p ,1 li 1 1 DO' Ofi 1 d1J1 (. ,_l -J , LlO ¡cac¡o en e ~ lana -ICla e

10_ Federación el 29 del mismo mes y año, en
r lación con las Fracciones J, IV, VI y VI JI
lcl Códi A' .üt;, .oo igo grano en vigor. .

OFICIAL

187, Fracciones 1, IV, VI Y VIII; 186, 192,
286, Y demás disposiciones legales vigente apli-
cables al caso; 1/0., Fracciones 5, 7, 9,11 Y 12;
20. Y 80. de la Ley de Expropiación y 12 del
~eglamento para la Planeación, Control y Vi-
gilancia de las inversiones de los Fondos Co-
munes y Ejidales de fecha 23 de abril de 1959.

En 1.méri~0. de .10 expuesto y con apoyo
en las QJSpOSIClones legales invocadas,

A usted, C. j efe del Departamento de Asuntos
Agrarios y Colonización, con todo respeto
pido:'

l.-Tenerme por presentado en tiempo,
forma y representación de la 1nsti tución PÚ-
blica Petroleos Mexicanos, con esta Solicitud
de Expropiación de 10.6641 hectáreas de terre-
nos pertenecientes al Ejido "Francisco l. Ma-
dero", Municipio de Huimanguillo , Estado de
Tabasco.

H.-En atención a que se reunen los re-
qu!sitos legales ,necesarios, se de el tramite que
señalan los Articulas 287 al 290, inclusive, del
Código Agrario en vigor.

II l.-En su oportunidad, obtener elel C o
Presidente de la República el Decreto de Ex-
propiación respectivo,

IV.-Concedernos la toma de posesión
provisional de la superficie indicada, conforme
a 10 dispuesto en el Acuerdo Presidencial Núm.
672 ~el 12 de l~árzo de 1947, sin perjuicio de
que siga el tramite del expediente relativo a la
C:'I propiación solicitada.

4.-L8 indemnización correspondiente se-
~ ~ 1 1 1"' Protesto 10 necesario:ni. oc acuerco con e, aya uo que para el efec- ~~"

to practique en su oportunidad la Comisión del
Ramo de la Secretar.a del Patrimonio Nacic-
1121.

DERECHO:

Fundo mi petición en lo dispuesto por los
artículo 300, 40. Y 100. ele la. Ley Reglarnen-
l;~l'¡a del Articulo 27 Constitucional en el Ra-
mo del Petróleo; 30.; Fracción III; 40. Y 45 del
Reglamento de la Ley anteriormente citada;

PETROLEOS MEXICANOS

LIC. SERGIO L. BENHUMEA

Subdirector Administrativo.

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto
Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab.

Can'l{ff)catoria de Remate
"PRIMERA ALMONEDA".

En el expediente 115/972, relativo al [ui-
cio Ejecutivo Mercantil, promovido por el li-
cenciado José Andrés Gallegos Torres, en con-
tra de Alicia García de Hernández y Víctor
Hernández Escobar, existe un acuerdo que Ii-
teralmente dice:

..... J\.!x:g~do Mixto de Primera Instancia.
CLL\J'létC8n, Tabasco, agosto quince de mil no-

. J,t')SSi~tuJl3 y cuatro. Visto el escrito pre-
ntado par el Actor en este Juicio licenciado

¡~J:::6 Andrés Gallegos Torres, y se acuerda:-
(»1110 lo solicita y con fundamento en los ar-
:f(1\k~ 1410 y 1471 del Código de Comercio

"1 V¡iOí, s·n, y relativos del Código de Procc-
"ru.entos Civiles, póngase en Pública subasta

:d meior pos Lar un predio urbano ubicado
" (;) (;<,[1:: T u6rez de esta ciudad con la cons-

:)" c:d"n;·.: el que consta de una super
fi;:;e ele cuatrocientos cincuenta y cinco me-
tros localizados dentro de los siguientes lin-
deros:- al Norte en cinco metros con zona
.: 1 :-:0 Cl,dl,.Li:.:c:ín, al Sur, en ocho metros con
!, C:I!~!_~ Tu.;jrc7, al Este, ochenta y tres .me-

'; j),r,picd:'1 de G loria Oramas en donde
; í,é' "i1 r:()Z,) v al Oeste en ochenta y tres me-
,; ""il ¡,,;'(opied2cl de Yolanda I:-Icrnández Es-

'~jZT. n;-rm~¡r¿:d() con la escritura Pública nú-
, :,'i") 3384. nasada an la fé del notario Públi-
• s > ,;(,plC;'') Dos, licenciado Román Ochoa Pe-
ralta, y bajo el predio 158, a folios 161 del

lnmcn 1 IJi~" siendo postura el predio 158,
f,,1'e.' j 61 del volumen I bis, siendo postura
r:,J 1:1 (l~lC c:;J:::l'Cl las dos terceras partes de la

.t . J de Ciento Cuarenta V Cuatro Mil Pe-
:-(':;, '.'(lliti(1ad fijada por el dictamen pericial,
,,1 fft'·':}{) convóouesc postores porrnedio e.,;
Edictos que se publicarán por dos veces cense-
cu tivas en el Periódico Oficial del Estado y
(11(:1';0 de mayor circulación, y avisos que se
¡;:;!í·h i.'ll.he:: sitios Públicos de constumbre:
(;'hi~'ndo los licitadores depositar previarnen-
t: en b receptoría de rentas de esta ciudad
''1':1 cantidad isua] por Jo menos al diez por

~'!i-c~l~n .fectivo. del V2!Cr de los bienes que
;.~!-: el rLn~~:ic, señalándose para la

(1i¡i;::cilcia 1<15 doce horas del día treinta eL;
scpriembre próximo, la que tendrá verificativo
en el 1-.)::_.':::1de C~~{:'~? 11.1 i··Ic¡~f{qt~i:s:e ';:
CL!11lpLJse .--Lo provcvó V firma el licenciado

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL,

EDICTO
C. PASCUAL PEREZ MORENO.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse sus domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las
Autoridades Fiscales del Estado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los Artículos 82 Frac-
ción IU y 86 del Código Fiscal del Estado, se
les notifica que por su predio rústico con Ma-
nifestación Catastral Núm. 3228 denominado
"La Tapatía" con superficie de 100-00-00 Hs.,
ubicado en la Ranchería Laguna del Rosario per-
teneciente al I\f.unicipio de Huimanguillo Ta-
basco, esta adeudando al Fisco, la Cantidad de
$ 5,381.00 correspondiente al Primer Bimestre
del año de 1969 al Sexto Bimestre de 1973, así
Cc!~TIOsus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de In última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante 1<1 Re-
ceptoría de Rentas de Huimanguillo. a cubrir
su crédito insoluto: apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según 10 ordenen los Artículos 87,
92, 96, 97. 98, 99 Y demás relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Villaherrnosa, Tab., Agosto 7 de 197~".

Atentamente .

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe de Deuto. de Ejecución Fiscal.
Lic. Noh-é García Hernández.

3 -~- 3

Ornar Hernández Sánchez, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia por ante el Secretario con quien
actúa C. Anacleto Taracena Ruiz, que certif i-
C3 y dá fé ... "

y para su publicación por dos veces CO)1-

sccutivas de siete ('11 siete días. que en el Pe-
riódico Oficial e1<:'1Estado, expido el presente
C:1 la Ciudad ek: Cnnduacán, Tabasco, <1 103

(ri:>:~S!ct-:~ d~~i~;de! n~1.CS de LO de mil nove-
cientos setenta .Y cuatro.

El Secretatio del Juzgado.
c. Anaclcto Taraccna Ruiz.

4 - 11

A,,\O DE LA R[PUBUC;\ rEDEHAL y DEL SU'</d)Q
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, 'Tab,

Edicto
En el exoediente civil número 489/974

relativo a la DECLARACION DEL ESTADO
DE QUIEBRA de "MOTOCICLETAS DE
TABASCO, S. A.", promovido por el señor
licenciado Francisco García [ímeno como
Mandatario 6cneral para Pleitos y Cobranzas
de Financiera Mercantil, con fecha 25 de julio
y 31 de agosto del año que discurre se dictaron
acuerdos que dicen:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco. Julio vein-
ticinco de mil novecientos setenta y cuatro.-
Por presentado el sefior licenciado Francisco
García [imcno, con su escrito de cuenta y do-
cumentos que acompaña en su carácter de
Mandatario General para Pleitos y Cobranzas
de Sociedad Financiera Mercantil, S.A., per-
sonalidad que se le reconoce en mérito al de
testimonio notorial que exhibe promoviendo
la Quiebra de Motocicletas de Tabasco, S.A.
Se da entrada él la c'ernanda en la vía y forma
propuesta.- Fórmese expediente, regístrese y
dése aviso al Superior.-Con fundamento en
los artículos 5, 9,11,13,15 Y demás aplica-
bles de la Ley de -Quiebras y Suspensión de
Pagos 2SÍ remo el 1070 del Código de éo-
mercio.-Toda vez que el ocursante manifies-
ta desconocer ::1 do.nicilio que pueda tener la
presunta iz,Tz¡a, se comisiona al C. Actuario

. . .., , . '1' h 11para ..c~r.Clcr¿~.í':C.51 UlCJ1? GOmICl 10 se . a a en
el edificio ocnccicnr es SIete de la Avemda Ma-
dero y en Cr3G contrario, para que, de ser po-
sible, averigue 103 elatos que permitan su 10-

nl;~,..,,,;,~, T :' •• r-cr; , r: 1 C J f d 1 PCéu.~"""",1.--~ 01'-'0'. ,011CI0 éL . e e e a 0-

licía Ju'1;c::::1 r2TZl IJS mismos fines.-Se tiene
por 2'_lto;+:':'1'l0 »ar.: oír citas y notificaciones
a nombre del promovente al C. licenciado Ar-
t1.1l'Or'.121do'-2~·oIiriénez en el domicilio seña-
Iado.s-c-Noti f~q~1,CS::personalmente y cúmpláse.
-Lo acordó y firr ia el ciudadano licenciado
Jo~'?C ~',l;'': ',. ('~:. Iucz Segundo de Primera
1 ., 1 ~,' •• -t ') , P' 1 Jr¡c:t,,!="!nr¡'-) (11~ ir, ¿ ,:-'.'1 [ ue 05l'- -:> ~ nmer artic o u-..•.._'-'~ ••...•."-."-'~>..._ '-.v ~.....J ""-" ,-'- '>.-_ V .~ A. .•..•• ..l............

dicial d::l-to.do d',: Tabasco, por ante la Se-
• T , .• 1 "T)" - n fI'd 1cretarra ! 1..'Cl':l:J :d senora ,-,armen 1 a.go

I--Jcl'n q-_:z: z:~~~~t[)l';zay dafé.-J. Rll1Z L,.-
Rúbrica.-Carmen Hidalgo H.-Rúbrica.".

"ruzgado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil. Villahermosa, Tabasco. Agosto
treinta y uno de mil novecientos setenta y cua-
tro.-A sus autos el escrito del actor para que
obre corno proceda en derecho y se acuerda:
l.-Como se pide, se admite la solicitud de
declaración de quiebra de Motocicleta de Ta-
basco, S.A. En cumplimiento de lo mandado
por el artículo 11 de la Ley de Quiebras y de
Suspensión de Pagos, se señalan las diez ho-
ras del día dieciocho de septiembre próximo,
para que tenga lugar la audiencia a que se
refiere el precepto citado. Toda vez que a pe-
sar de las investigaciones practicadas en cum-
plimiento del auto de fecha veinticinco de [u-
lío del presente año, no ha podido averiguarse
el domicilio de Motocicletas de Tabasco, S.A.,
notifíquese y emplácese a juicio a Motocicletas
de Tabasco, S.A., por medio de tres publica-
ciones consecutivas que deberán hacerse en el
Periódico Oficial de' esta entidad, como 10 dis-
pone el artículo 1070 del Código de Comercio
supletoriamente aplicado.-Notifíquese y cúm-
plase.-Lo proveyó y firma el ciudadano Juez
del conocimiento por ante el Secretario que da
fé.- T. Ruiz L.- Rúbrica.- Una firma ile-
gible.".

Por mandato judicial y para su publica-

ción ordenada en el Periódico Oficial del Es-

tado, constante de una foja útil expido el pre-

sente edicto el día treinta y uno de julio de mil

novecientos setenta y cuatro, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio, [udicial "D" del Jdo. 20. de 'la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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e;

SRES.FAUSTINO CASTRO LOPSr::: r·13R-
CEDES LEYVA DE C/\S'TEO,
GUZMAN AGUíLERA, '~
VILLA, MARGALIT
DEZ, GAMAU:=t r\
MARIA SANTOS DO~11
DONDE SE ENCUENTREl'T.

En el expediente rrCIIr:Cl'O 9·4/S73~ relati ...
vo al juicio SU1l12li'¡ o o
por" Azucarera de 1El Cl.cn
sentada por el seíior f:_
en contra de ustedes y
siguiente acuerdo:

Villaherrnosa, T<J;:::s~G. A vei~1'j'_,;,{) de
agosto de mil noveci cr.tos sCtC'~'l::~J~/ el.; s L~"C'0---

A sus autos el escrito de
tínez, Apoderado de la
tro de junio del
UNICO:- Apareciendo c:e (}1<:'S cue
Iicaciones y emplazar-rientes
bidamente a los
promovcntc en su CS~T;¡O
clara en rebeldía en es:e
confesados los 11CCr-:_o:~ (1..:2
jaron de contestar
notificaciones por Jos
to el período de
tres días fatales eme
a partir del s;U:¡;P¡:,t,,,.~ . \.... _;.)1....).'-'":' ... _".-

ción que se hará en el
tado., por dos veces C'T'';

los Edictos ccrres-x.r dic~!c::;,
en los artículos
Procedimiento
mente a 1;],(3 partes.
dó y firma el C. J LTc~

Segundo Secretario C:;_lC

- Una fir1112 Ilegibk.-Rúb'ic:.r.

Por vía de not: [;
ción en el Periódico
veces consecutivas, e
a los tres días
novecientos setenta y C'2
Villahermosa, Copita,

El 20.

LUIS ErJRIQTJE e
2-

Septiembre 11 de 1974'
r-l
h.emate

PP~II\1_=R_A /'...L·lv10N2DA.

:-,-,t::::'; <e.c.ita y cuatro
s-~gljiCl1tC:

de refrescos
r, 1,) "C)'

re'eTOn 'CiT:J8rgados 81 C.
efectivo

pel' con-
ligLl2G EJJ.V8SEH::élS y Mul-

canti-
Pesos

que cu-
esa SLí.l11a:

tidas

lé: ~2"(':ón Cuino
Tercero, del

1..0 q1.13 se ~~>";len solicitud de pesto-
( 1) .

"~-.,,. ;"1r,,:)-~.-~'....., " .•... - .

('? L:~-,:T
,,~
e ..J

. que no hayan
12· forma establecí-

ión I I ~inciso
·,,1 -:-~,~, [~;'7~¡~~:~::;ele 13s

sus nombres
al artículo

del

AÑO DE LA REJPURLH::A fEDERAL y DEL SENADO
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, ! ,,¡¡¿¿¡do Sc;!w,dc) de Primera !nst. de Jo Civil

Primer Partido Tudicial Villaherrnosa. T8h

El1 18 SCCSiÚí1 de E.1CCl1Ci611 derivada del
principal n(¡!l1CI'O 633/971 relativo 21 Juicio
Ejecutivo l.Iercantil r~-:-"OE1-=:1/i(1CJ por les señores
Licenciado DC2~-¡.I:!n:() I-Icrn.ú!1cL;z Pf::_C:~:O V
Adolfo LlIi~ eie1 P/lirS11d8 COTi'lO a¡JOdCf2do

v

s
del Banco j'G,·~,r.pr'íF "jo> del -:""cs''': c:: A ("1~,,-,1 _....•.~c ..• _c..... .L lI.;~)_l-_"";..-,-,I.--••.._~ !.AJ __ uL:.- :.\_: lJo •.. 1

contra de los se: '-' D ele lJ Ve-
g'D Y T-, C~[~i~~:-~'[J~~C CC'I1 {ccI-Ld 20 c1\;
Agosto que discurre se dictó un acuerdo que
dice:

"Jí."~'7..\':2~~<) S':G"_~~":I_~_:~(ir::

c.~lo Civil, nll(:~·rr;.rJ=2, Tabasco. vein
te de mil novecientos setenta y ct1atT').~A sus
[cutos el escrito e\::1 actor parCl que obre como
proceda C11 derecho y se ac: . 1.-S·:; tiene
[J Licenciado Iv.IoHo Cid Ivlin'j-ic12 por exhi-
biendo el certificado .(1:2 gr2v8D~erl expedido
por el El,Cf11'gé<lo del rC2:is~ro Público de la
Pro1Jircc~~1d. (~c8tznr:,::::ícos, ·\~lc;r(}c!..uz, mismo
que correrá 8f~rc;~}:::;3ca c~,::tos 21.:.t00 para 103
c[(:~tcs que lJ!'C~C:'~[Ll,-Il".--Pal'r} to-
(los los le:g[l1cE: C1:JC "se aprue-
ban los avalúos 1Ji'a:>'i lY::';l' el I~<~!-'1tOco-
mún de las partes I~1;r;n~cro /\d.'J1-['J Palovicini
Alvarez, mismos CF~.~f.~cr2:~ tados con Ie-
C118 siete de Nov' 'C de q:J'--'/CCfC~1tOS se-
tenta y dos.- III.-C:Jn~o s: 'te¡ :' CO'l fun-

1411 Y CC;F1':'r-
C10 el} 3~5t-J, ~;~30,55~,
55.3, 556 Y l_'C:2 / C6=1~:~:ode Procedí-
Intentos -Civi~c~) 8)r" ctoriarncntc ".1
de Comercio, s:~ql1c:_~c Zl p(:bJica 2¡..11~;G~',~ay r.d
mejor postor el s : a) .-Pl'cc~i()
rústico '1 .1:':1::10 en 11
Con.:l;rcgncJ:~¡ cl'.;
los C11Cnp(1S, "\/c:'~~C~.rIX'~,1~" d(~:l
dcmnndado ~1;cr~~~.o léiZ de 18 \/e¡;.:1, C011

fecha veintl.los ele c2:osto mil
sesenta y O'2}lO lJ2L;o el l-i~_~~~T'·::::J'O1882 fO}~DS
8611 é,l r'''J

tino Antonio [iménez ; al Sur, 1cr;:21105 N2-

cionalcs y Zona de los Cerros Pelón; al Es-
te de los Cenos Pelón y al Oeste, con
Tenr.nos .- b).- El predio que
se SCl'::él a r:;:n8'~e tiene un valor pericial de ..
S C9,O::)').0) ( y Nueve .Mil Pesos M.
N,) 1';~2;T') ('1"::: se r-;:"'Cl'8 en J8S dos terceras

') c:';] 1" r.,,,~,·>1.c,1 (11" (.~ ¿1(; 000 no (Cua-'- ~'.~ .. _~_ \.,.._ ••. _.'-_"'-_L.·_. '_~'.-.' l/ .u. .v

~ ~L_.~ Y =c'~ ~,~' ce/roo f'vLl',T.), debiendo
1,'JS¡ c1c~:0:31t(trpreviamente en la Se-
cr de l-:C:¡l.?;l,::::élS del Gobierno del Estado,

• , le~U ;)01' lo 111C110S al diez Dor
¡ -"",le,',. "rw,'~r'i'll (11"1 inmueble que "'0! '(•..;.,-\.j~ ._,_'~.,\., .•."-~ ~' ..'''' . !..,_; •..,LvL... ..._'-' •.....\..

saca a renE o SC<1la cantidad de ~S6.900.00
(seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.) sin
cuyo recrisito no serán admitidos, entendido
C;UC 12 ~:;"óbas~C1 tcndr.i verificativo en el recin-
to hlZ":'ldo el dí.i primero de octubre
de! r:tc::;~':c afio a las doce horas, anúnciese
por tres VC:C:3 consecutivas de tres en tres días
pr~ 01 --''J Ofi'=:~1 c~c~lEstado, así coma en
pT,O CJ Diarios de mayor circulación, y fí-
jense av'c~"~ en los sitios núblicos 1'1]<1S concurri-
'C.'r¡" :'1 c::¡r'¡0(1 v del lurar de ubicación"_,J_<"~ -''''-<..- \.- c.r •..~,.J _.-'..:.. .~)~l" '-' ~1.~

del TF(dio se rCn1S;8, solicitando postores,
:J:;:~:;y c:clplasc.- Lo proveyó y fir-

.o ce.icir.do Iorge Ruiz Luque,
P;'~é,;cl"n li;-;st2EGia de lo Civil

Partido Judicial del Estado de
T20,E,'::C, ,ocr ante el Secretario Judicial "D"
C:.-r~~Ic,3J Ocaíia r,..."lOSCOSO que autoriza y

fc.-J. R,_ó; L.-Rúbrica.-Una firma ile-
giblc" .

Por mandato J udicial y para sus publica
cienes crcle:,C'c'2s en el [cuto que antecede, cons-
t:';-,tc LT8 fQ~Q útil expido la presente Con-
\'C'.'2 c'c 1',C::'lC'tc en primera Almoneda en
c,~_ .000C:3, el día vcintidos ele Agos-
to de tes setenta y cuatro, en la
Cl<l::~~leL: \l;;,dlcriEosa, Capital del Estado de
rfL~b8SCO.

El ~;i_<:]. : '~:l é;=~~~del Ido. 20. de Ira.
LlStc:1.'::::i2 ele lo Civil.

.io /\.C/\\-I~J/\ l'·,IOSCOSO.
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SR. ANGEL DE LA CRUZ GARCIA.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 485/972, rela-
tivo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio y Pér-
dida de Patria Potestad, promovido por la se-
ñora Martha del Carmen Ortíz de Cruz, en con-
tra de usted, con fecha doce de marzo del pre-
sente año se ha dictado Sentencia cuyos puntos
resolutivos dicen:

Villahermosa, Tabasco. Doce de marzo de
mil novecientos setenta y cuatro.-- PRIME·
RO:-Ha procedido la vla.- SEGUNDO.-
La demandante probó sus acciones y el deman-
dado no se excepcionó ni compareció al Juicio.
- TERCERO:- Se declara disuelto el vín-
culo matrimonial que une a los señores Mar-
tha del Carmen Oi·tíz Ramírez y Angel de la
Cruz García, quedando ambos en aptitud para
contraer nuevo matrimonio, pero el segundo
no podrá realizarlo sino pasados dos años des-
de la fecha de esta resolución.- CUARTO:-
Se condena al señor Angel de la Cruz García,
a la pérdida de la Patria Potestad sobre su -
menor hijo Arturo de la Cruz Ortíz el que que:
dará al lado de su madre, quedando sujeto el
progenitor a todas las obligaciones que los pa-
dres tienen para con sus hiios.- QUINTO:-
No habiendo adquirido bienes la sociedad

. conyugal, no ha lugar a la liquidación 'por la
misma.- SliX'I'Ot-c-Ejecutoriada que sea esta
resolución expídanse copias certificadas que se
remitirán al Oficial del Registro del Estado
Civil de ésta Ciudad y al Secretario de Asun-
tos Jurídicos y Sociales del Gobierno del Es-
tado, para los efectos del artículo 291 del Có-
digo Civil en vigor.- Notif'íquese personal-
mente a la señora Martha del Carmen Ortíz
Ramírez y por cédula en estrados y publica-
ciones en el Periódico Oficial del Estado al
demandado Angel de la Cruz García confor-
me a lo ordenado por el artículo 618 del Có-
digo Civil. CJ1T:p1.'J~~e.-l\SIdefinitivarnen-
te lo resolvió y firma el Licenciado Mario Clau-
dia Lezcano y Cortazar, Juez Primero de Pri-
mera Instancia de 10 Civil, del Primer Partido
Judicial del Estado. 10 cuc la Primera Secreta-
ria Certifica.- Lezcano Ángela Casanova de
Pérez.-Rúbricas.

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO.

DEPARTAIVIENTO DE EJECUCION FISCAL.

C. JESUS ROMAN ALDABA.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las
Autoridades Fiscales del Estado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los Artículos 82
Fracción 1I I Y 86 del Código Fiscal del Es-
tado, se le notifica que por su predio rústico
con Manifestación Catastral Núm. 3226 deno-
minado "Monte Bello" con superficie de "
100-00-00 Hs., ubicado en la Ranchería La-
guna del Rosario perteneciente al Municinio
de, Huimanguillo Tabasco, está adeudando'al
Fisco, la cantidad de $ 5,381.00 correspon-
diente al Primer Bimestre del año de 1969 al
Sexto Bimestre de 1973, así como sus acceso-
rios legales. ".

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a.partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierne
del Estado, para que comparezca ante la Recep-
toría de Rentas de Huimanguillo, a cubrir su
crédito insoluto; apercibido que de no hacer-
lo se continuará con el Procedimiento Admi-
nistrativo según 10 ordenan 103 Artículos 87,
92, 96, 97, 98, 99 Y demás relativo del orde-
namiento legal arriba invocado.

Villahermosa, Tab., Agosto 7 de 1974 .

Atentamente.

Sufragio Efectivo. l'Jo Reelección.

El Jefe Dento. de Eiecución Fiscal.
LIC. NOIRE GARCIA HERNANDEZ.

.3 - 1
.........................................................................................

Por vía (lo r.otificación y 1~_"'1-' (~ "1: bli~ .u ~··.V .··jL'"'.'-:.:,~"). lJ<,uCl "U pLl 1-

cación en el Ferié dico Oficial del Estado, por
1 j'" 1 diGOS veces c~ns?cy .¡V2~, CZpIC.'O e, presente Er 1C-
to, a los vernticinco ("él::; de: )T¡:;S ce marzo de
mil novecientos S(-'~_-cn.::t \/ C-~:~t~t0, e11 13 Ciudad
ele Villaherrncsa, :t':'.L (_1. ~:-,~L.?t~¿J ele Ta-
basco.

L8 Prmera
ANGELA CllSAr'~ iJErrEZ.

,..,
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